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RAWSON (CH), 29 de junio de 2018 
 
 
DICTAMEN Nº 299/2018- CF 

 
Ref. : Expediente 38.268/2018 T.C. CORFO 

R/ANT. LICITACION PÚBLICA Nº 01/18CONCESION SERVICIOS  
LA HOYA (EXPTE Nº 317/17) 

 
Señora Presidente: 
                      Venido a dictamen el expediente de referencia por el que CORFO tramita 
la concesión de servicios del CAM La Hoya informo: 
 
1.- Se adjuntó Acto Administrativo aprobando el pliego, resolviendo la convocatoria a 
Licitación y conformando la comisión de evaluación (f.60). 
2.- El monto presupuestado fue $970.000  
2.- Acta de Apertura (f.398) con la presentación de dos postulantes: José María ROSSI y 
Javier Omar JACOBSEN que ofrecen un canon de $970.000 y $1.010.000 
respectivamente. 
3.- El Dictamen de Preadjudicación que aconseja adjudicar a Javier Omar JACOBSEN en 
la suma de $1.010.000 por ajustarse técnica y legalmente a las condiciones del pliego y 
ser la más conveniente a los intereses de la Provincia. 
4.- Proyecto de Acto Administrativo adjudicando en el mismo sentido propuesto por la 
Comisión 
         
Concluyo informando que no tengo observaciones que formular a la presente tramitación.-                              
 
Así me expido.-                            
 
Cr. Fernando OLAGARAY 
Contador Fiscal 
Tribunal de Cuentas 


